
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL - FAMILIA - LABORAL  

 
 

Magistrado Sustanciador: CARMELO DEL CRISTO RUÍZ VILLADIEGO 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado N° 23-001-31-05-002-2018-00415-04 Folio 211-20 
 

Montería, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Estando al Despacho para resolver sobre la concesión del recurso de casación 

presentado dentro del proceso Ordinario Laboral promovido por KESSIA 

SANCHEZ ARRIETA, contra RED DE SERVICIOS DE CORDOBA S.A se 

percata el suscrito de la necesidad de requerir el registro civil de nacimiento, 

copia del mismo o copia de la cedula, para verificar la fecha de nacimiento 

de la demandante KESSIA SANCHEZ ARRIETA. Y así poder cuantificar el 

interés jurídico adverso al demandado; para tales efectos se concederá un 

término máximo de cinco (5) días a la parte demandante o al demandado si 

los puede allegar. Lo anterior so pena de las sanciones establecidas en el 

artículo 44 del C.G.P.  

 
Así las cosas, por Secretaría, NOTIFÍQUESELE en forma urgente, por el 

medio más ágil y expedito. Déjense las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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EXPEDIENTE No. RAD 23-001-31-05-001-2019-00001-01 FOLIO 340-
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DTE.: IVAN LOPEZ VERTEL  
DDO.: ELECTRICARIBE S.A E.S.P   
 
Admítase el recurso ordinario de apelación interpuesto por la  
apoderada judicial de la demandada ( ELECTRICARIBE S.A E.S.P)  
 
Ahora bien, en concordancia con el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020, una vez ejecutoriada la mentada admisión, esto 
es, el 29 de septiembre de 2021, córrase traslado por cinco (5) días 
hábiles a las partes para presentar las alegaciones dentro del presente 
asunto, término que empezará a correr para la parte recurrente 
demandada desde el  30 de septiembre de 2021 hasta el 06 de octubre 
de 2021, al finalizar dicho término, inmediatamente al día hábil siguiente 
empieza a correr el mismo término a la parte no apelante, es decir desde 
el 07 de octubre de 2021 hasta el 13 de octubre de 2021. 

 
Los escritos deberán allegarse únicamente al correo institucional de la 

Secretaría de la Sala que es: secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

con la indicación del RADICADO COMPLETO DEL PROCESO, FOLIO, 

NOMBRE DE LAS PARTES y EL MAGISTRADO QUE CONOCE DEL 

ASUNTO, recibido éstos, por Secretaría se conservarán en línea los 

ejemplares de los traslados, para consulta permanente por cualquier 

interesado. 

 

Vencido el traslado regrésese el expediente al despacho para proveer. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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DTE.: ARISMENDY MOTA HERNANDEZ  
DDO.: CLUB DEPORTIVO CAIMANES DE BARRANQUILLA    
 
Admítase el recurso ordinario de apelación interpuesto por el apoderado 
judicial de la demandada  
 
Ahora bien, en concordancia con el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020, una vez ejecutoriada la mentada admisión, esto 
es, el 29 de septiembre de 2021, córrase traslado por cinco (5) días 
hábiles a las partes para presentar las alegaciones dentro del presente 
asunto, término que empezará a correr para la parte recurrente 
demandada desde el  30 de septiembre de 2021 hasta el 06 de octubre 
de 2021, al finalizar dicho término, inmediatamente al día hábil siguiente 
empieza a correr el mismo término a la parte no apelante, es decir desde 
el 07 de octubre de 2021 hasta el 13 de octubre de 2021. 

 
Los escritos deberán allegarse únicamente al correo institucional de la 

Secretaría de la Sala que es: secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

con la indicación del RADICADO COMPLETO DEL PROCESO, FOLIO, 

NOMBRE DE LAS PARTES y EL MAGISTRADO QUE CONOCE DEL 

ASUNTO, recibido éstos, por Secretaría se conservarán en línea los 

ejemplares de los traslados, para consulta permanente por cualquier 

interesado. 

 

Vencido el traslado regrésese el expediente al despacho para proveer. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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DTE.: VICTOR PACHECO MORALES  
DDO.: ALFREDO ELJACH DURANTE     
 
Admítase el recurso ordinario de apelación interpuesto por el apoderado 
judicial de la demandada  
 
Ahora bien, en concordancia con el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020, una vez ejecutoriada la mentada admisión, esto 
es, el 29 de septiembre de 2021, córrase traslado por cinco (5) días 
hábiles a las partes para presentar las alegaciones dentro del presente 
asunto, término que empezará a correr para la parte recurrente 
demandada desde el  30 de septiembre de 2021 hasta el 06 de octubre 
de 2021, al finalizar dicho término, inmediatamente al día hábil siguiente 
empieza a correr el mismo término a la parte no apelante, es decir desde 
el 07 de octubre de 2021 hasta el 13 de octubre de 2021. 

 
Los escritos deberán allegarse únicamente al correo institucional de la 

Secretaría de la Sala que es: secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

con la indicación del RADICADO COMPLETO DEL PROCESO, FOLIO, 

NOMBRE DE LAS PARTES y EL MAGISTRADO QUE CONOCE DEL 

ASUNTO, recibido éstos, por Secretaría se conservarán en línea los 

ejemplares de los traslados, para consulta permanente por cualquier 

interesado. 

 

Vencido el traslado regrésese el expediente al despacho para proveer. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 



 


